
POLÍTICA MUNICIPAL

del Municipio de Verapaz,
Departamento de San Vicente.

Movimiento Salvadoreño de Mujeres
MSM

Dirección:
27 Calle Poniente y 15 Av. Norte,
No. 915, Colonia Layco San Salvador
El Salvador, C. A.

Sitio Web: www.mujeresmsm.org
Correo electronico: msmmujeres@integra.com.sv
Facebook: Mivimiento Salvadoreño de Mujeres
Teléfonos MSM: 2226-5702 • 2235-3756

Con el apoyo de: SAN JOSÉ VERAPAZ

Somos una organización feminista, con una base social 
organizada, trabajamos con mujeres, juventudes y niñez 
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del conocimiento y reivindicación de sus der chos 
políticos, sociales, ambientales y económicos, para 
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incidencia y contraloría social en la implementación de 
las políticas públicas a nivel municipal y nacional, para el 
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desarrollando procesos de pensamiento crítico y 
posicionamiento político.

MISION:

VISION:

e



1POLITICA MUNICIPAL PARA LA IGUALDAD Y EQUIDAD DE GENERO DE VERAPAZ 
DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE

POLÍTICA MUNICIPAL

del Municipio de Verapaz,
Departamento de San Vicente.

Versión Popular





3POLITICA MUNICIPAL PARA LA IGUALDAD Y EQUIDAD DE GENERO DE VERAPAZ 
DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE

POLÍTICA MUNICIPAL DE IGUALDAD 
Y EQUIDAD DE GÉNERO EN EL 
MUNICIPIO DE VERAPAZ

Directora Ejecutiva MSM:
Ana Isabel López

Equipo Responsable:
Equipo San Vicente

Texto Original:
Política Municipal para la Igualdad de Género del Municipio de 
Verapaz, Departamento de San Vicente.

Elaborado:
Junio 2018

Impresión:
Impresos Palma

Esta Reproducción es en el marco del proyecto:
“Liderazgo, Incidencia polÍtica y Concertación para el avance de los 
derechos de las mujeres en 4 municipios de San Vicente (El Salvador).

Sitio Web: www.mujeresmsm.org
Teléfonos MSM: 2226-5702 / 2235-3756

Financiado por Gobierno Vasco a través de Proclade Yanapay 

Se permite la reproducción total o parcial de este documento 
siempre y cuando se cite la fuente.
No se permite la reproducción para fines comerciales sin permiso del MSM



4 POLITICA MUNICIPAL PARA LA IGUALDAD Y EQUIDAD DE GENERO DE VERAPAZ 
DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE

La presente política Municipal de Igualdad y Equidad de Género de la 

Alcaldía de Verapaz se ha elaborado gracias al apoyo del Movimiento 

Salvadoreño de Mujeres (MSM), en marco del proyecto “Promoción de la 

autonomía de las mujeres de los municipios de Verapaz y Santa Clara, a 

través de políticas municipales de igualdad de género y la generación de 

ingresos”.

Esta política es resultado de un proceso ampliamente participativo donde 

aportaron empleadas/os de esta municipalidad, las/os actoras/es claves 

que representan instituciones públicas presentes en el municipio y la 

Asociación de Mujeres Encarnación Molina, a quienes agradecemos por 

su especial colaboración.

El gobierno municipal de Verapaz es el principal garante de la aplicación 

de la presente política, la cual establece un marco básico de condiciones 

y facilidades para su aplicación.

El Concejo Municipal de Verapaz, como máxima autoridad del municipio 

implementará la política, realizando las adecuaciones necesarias en las 

estructuras y procedimientos municipales y creará una Comisión de 

Coordinación y Ejecución de la Política que bajo el liderazgo de la Unidad 

de Género, harán efectiva su implementación, seguimiento y evaluación 

de los resultados.

Presentación
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Contexto Institucional de la Municipalidad 
de Verapaz

VISION

Somos 
una municipalidad 

comprometida con la 
participación ciudadana, dispuesta 

a mantener el desarrollo local, basado 
en el trabajo honesto y transparente 
para dar un servicio de calidad con 
eficiencia y eficacia, que garantice 

el sostenimiento del desarrollo 
económico y social de los 

Llegar 
a ser un 

municipio en el 
desarrollo social, productivo, 

organizado, generador de 
oportunidades con equidad 

de género, sólido prestigio en 
todas sus áreas, logrando una 

población con desarrollo 
integral, sostenible y 

sustentable.

MISION

habitantes de Verapaz
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Bases Conceptuales de la Política Municipal para la 
Igualdad de Género

Que son los

Es el reconocimiento de que todo ser humano, por el 
hecho de serlo, es titular de derechos fundamentales 
que la sociedad no puede arrebatarle lícitamente.
tampoco dependen de la nacionalidad de la persona 
ni de la cultura a la cual pertenezca, raza o sexo..

Son derechos cuyo fin es garantizar al ser humano llevar una vida digna.
Son derechos universales que no puede ser violados bajo ninguna 
circunstancia.

Tiene lugar cuando se trata a una persona de manera menos 
favorable que a otra.
Existe discriminación directa a la mujer por ejemplo, cuando 
se le impide acceder a un establecimiento, puesto publico, o 
campo laboral por el hecho de ser mujer.
Uno de los ámbitos de violencia contra la mujer que siempre 
a sido simbolo de discriminación como tal es el espacio 
doméstico.

Siempre se pensó en ámbito familiar como el 
más seguro para sus miembros y, sin embargo, 
la realidad es que en ocasiones resulta ser el 
lugar donde frecuentemente se violentan los 
derechos de sus miembros más vulnerables,
en este caso la mujer.

Es el reconocimiento de que todo ser humano, por el 
hecho de serlo, es titular de derechos fundamentales 
que la sociedad no puede arrebatarle lícitamente.
tampoco dependen de la nacionalidad de la persona 
ni de la cultura a la cual pertenezca, raza o sexo..

Es el reconocimiento de que todo ser humano, por el 
hecho de serlo, es titular de derechos fundamentales 
que la sociedad no puede arrebatarle lícitamente.
tampoco dependen de la nacionalidad de la persona 
ni de la cultura a la cual pertenezca, raza o sexo..
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La presente ley tiene por objeto 
establecer, reconocer y garantizar el 
derecho de las mujeres para una vida 
libre de violencia, por medio de Políticas 
Públicas orientadas a la detección, 
prevención, atención, protección, 
reparación y sanción de la violencia 
contra las mujeres; a fin de proteger su 
derecho a la vida, la integridad física y 
moral, la libertad, la no discriminación, 
la dignidad, la tutela efectiva, la 
seguridad personal, la igualdad real y 
la equidad

Es la discriminación que se ejerce sobre 
un individuo por su sexo. Esto quiere 
decir que la persona es discriminada en 
un cierto ámbito ya que se considera que 
su sexo, por sus características, resulta 
inferior al otro.
Nuestro sistema patriarcal desde tiempos 
antiguos y aun a la fecha, a hecho creer 
al hombre que es un ser superior con 
respecto a la mujer, otorgandole privilegios
al hombre, y poniendo en un estatus 
inferior a la mujer



8 POLITICA MUNICIPAL PARA LA IGUALDAD Y EQUIDAD DE GENERO DE VERAPAZ 
DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE

Es la imposibilidad de ver 
lo femenino o invisibilizar la 
experiencia femenina, analizando 
solamente la conducta del sexo 
masculino y presentando los 
resultados del estudio como 
válidos para ambos sexos, anulando 
las aportaciones de las mujeres 
en el proceso de cambios de 
distintos sectores, clases, razas, 
etnias, creencias, orientaciones 
sexuales, etc.

Se entiende por violencia de género cualquier acto violento o agresión, 
basados en una situación de desigualdad en el marco de un sistema de 
relaciones de dominación de los hombres sobre las mujeres que tenga 
o pueda tener como consecuencia un daño físico, sexual o psicológico, 

incluidas las amenazas de 
tales actos y la coacción 

o privación arbitraria de la 
libertad, tanto si ocurren 

en el ámbito público 
como en la vida familiar o 

personal.

¡¡¡DESCUBRI EL FUEGO!!!
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“La igualdad de género es un principio constitucional que estipula que 
hombres y mujeres son iguales ante la ley”, lo que significa que todas las 
personas, sin distinción alguna tenemos los mismos derechos y deberes 

frente al Estado y la Sociedad en su conjunto

Nadie debe de ser tratado de forma  diferente y perjudicial por motivos 
de raza, sexo, ideas políticas, religión, etc de forma cultural la mujer a sido 

separada o excluida y tratada como ser inferior.
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La violencia contra las mujeres 
comprende todo acto sexista 
que tenga o pueda tener como 
resultado un daño o sufrimiento 
físico, sexual, psicológico, 
emocional, laboral, económico 
o patrimonial; la coacción o la 
privación arbitraria de la libertad, 
así como la amenaza de ejecutar 
tales actos, tanto si se producen 
en el ámbito público como en el 
privado.

Toda mujer tiene derecho a 
denunciar cualquier forma de 
abuso, y tener acceso a todos 
los beneficios y facilidades 
que otorga la justicia, y es 
el Estado el encargado que 
toda desición tomada, sea 
respetada por la contraparte.
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Existen dos tipos de independencia: la emocional y la económica, 
ambas se deben trabajar en conjunto para ser una mujer 
completamente independiente. 

Cuando una mujer se convierte en una persona exitosa 
profesionalmente pero sus relaciones personales son un caos o 
visceversa, eso deteriora el estatus de independencia que se busca 
para una vida plena.

Toda mujer tiene derecho a tomar sus propias decisiones tanto en lo 
económico como en lo emocional
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Cuando hay convivios los hombres nunca 
sirven y esperan que nosotras les atendamos 
y limpiemos todo, y nosotras nos encargamos 

del orden y limpieza; a las mujeres siempre nos 
toca servir. en el deporte nosotras tenemos 

nuestro equipo y tenemos nuestro día especial 
de deporte, nos tratan igual; cuando son las 

fiestas patronales nos encargamos de entregar 
refrigerios y los hombres hacen el montaje y en 
la fiestas que hacemos las mujeres hacemos y 

repartimos refrigerios.

los hombres hacemos las tareas
más pesadas y ellas las tareas más

suaves, nosotros movilizamos lo
pesado y ellas decoran cuando hay 

tareas que requieren mayor
fuerza, lo hacemos los hombres; a todos

nos delegan el trabajo que tenemos
que realizar sin importar si somos

mujeres o son hombres; las mujeres
se encargan de la parte del servicio
y los hombres somos más el trabajo

físico; todos colaboran por igual.

Apuesta estratégica para incorporar el
ENFOQUE DE GÉNERO EN LA MUNICIPALIDAD.

El 36% de personas señalan que si deben incorporarse en la misión y visión de la alcaldía 
el enfoque de género. El 9% restante señala que en los principios, valores y objetivos de la 

municipalidad si incorporan este enfoque. El resto de personas no sabe o no responde.

¿QUÉ DICEN LAS MUJERES?

¿QUÉ DICEN LOS HOMBRES?
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RESPETAN TU OPINIÓN???. El 91% de personas Entrevistadas
en la alcaldía, opinan que se respeta la opinión de mujeres y
hombres sin distinción alguna.
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Esperando mi querida amiga que tomes tu tiempo para investigar 
más sobre el tema y ampliar tu conocimiento, el saber nos da más 

empoderamiento para expresarnos y poder exigir nuestros derechos
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PRINCIPALES HALLAZGOS DESDE LA PERSPECTIVA DE LAS
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JEFATURAS DE MUJERES Y HOMBRES.

Consideran que por ser hombres es 
más fácil ejercer una jefatura que 
una mujer, lo cual señalan puede 
ser debido al nivel de educación, 
preparación y madurez que se 
tenga, y no tiene nada que ver con 
ser hombre y mujer.

Se menciona el hecho de que 
la jefatura de la unidad está a 
cargo de una mujer, y con esto se 
traduce a la igualdad de derechos 
y de oportunidades dentro de la 
comunidad
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Para promover el respeto a estas normas y no solo se queden en el papel 
es necesario hacer enfasis en hacer cumplir las sanciones que de la falta 
deriven
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